
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 160 (Fascículo I)Pág. 310

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2009 D-44/09 de
este Juzgado de lo social seguido a instan-
cias de doña María Estela Garabato Martí-
nez, contra las empresas “Black Host Sys-
tem, Sociedad Limitada”, y “FC Courier de
Mensajería FC, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto en fecha 17 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Estela Garabato Martínez, con-
tra “Black Host System, Sociedad Limita-
da”, y “FC Courier de Mensajería FC, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 14.650,78
euros de principal, más 2.344,12 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada “Black Host System, Sociedad
Limitada”, en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-

go banco 0030, clave oficina 1143, cuenta
corriente número 2501/0000/00/0044/09,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes de la demandada “FC Courier Grupo
de Mensajería FC, Sociedad Limitada”, en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
por las cuales se despacha ejecución, y a
quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios materiales y
personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por las
ejecutadas en el plazo de diez días por de-
fectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Black Host System, Sociedad
Limitada”, y “FC Courier de Mensaje-
ría FC, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Rosa Edith Guerrero Aguilar, contra la
empresa “Confort Clearing Systems, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Rosa Edith Guerrero Aguilar, contra
“Confort Clearing Systems, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 2.000 euros de
principal, más 300 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Confort Clearing Systems,
Sociedad Limitada”.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Clearing Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.548/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Álvarez Rogel, contra don Emi-
lio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda planteada por
el actor don Miguel Álvarez Rogel, contra la
empresa demandada y la persona física de-
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mandada, don Emilio Enrique Aires Jimé-
nez, en reclamación sobre cantidad; conde-
nando solidariamente a los demandados para
que abonen al actor la cantidad de 8.415,56
euros, más el 10 por 100 de interés por mora,
excepto de la cantidad de 776,48 euros al tra-
tarse de concepto indemnizatorio.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Enrique Aires Jimé-
nez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.552/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 419 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña América Hernández Caballero, contra
las empresas “Urdique Tres Spain, Sociedad
Limitada”, y “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 12 de junio de
2009, se ha recibido de la correspondiente
oficina de la Delegación del Decanato, fe-
chado por dicha oficina el día 10 de junio de
2009, escrito presentado por la parte actora,
desistiendo de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.—Vis-

tas por mí, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 3 de Madrid, las presentes
actuaciones, dicto la siguiente resolución.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida y archívese el proce-
dimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes ad-
virtiéndoles que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a la notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Sanz Bermúdez, don Francisco Ja-
vier Núñez de la Osa, don José Alberto Gon-
zález Navarro, don Oliveiro Cubas Díaz, don
Bolívar Ignacio Montes Peñafiel, don Her-
nán Loayza Argüelles, don José Enrique
Naula Mejía, don Dante Bladimir Gálvez
Catamayo y don Edwin Cruz Tafur Mauri-
cio, contra la empresa “Prodeoc Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de embargo, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de los apremiados que
a continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0362BYN.
Marca: “Chrysler”.
Modelo: Sebring.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: 1C3ALN6Y22N151177.
Matrícula: E-9161-BCM.
Marca: “Komatsu”.
Modelo: retrocargadora.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: 93F25418.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes de
la parte ejecutada “La Caixa”, número
2100/2131/18/0200323726; “Banco Bilbao
Vizcaya Agentaria”, números 0182/0967/
71/0201568020, 0182/0967/77/0201568112
y 0182/0967/76/0208000059; “Banco Galle-
go”, número 0046/1008/61/0050001346;
“Banco Popular Español”, números 0075/

0223/94/0601024875, 0075/0223/90/05001
14071 y 0075/0223/93/0500114169; “Ba-
nesto”, número 0030/1120/79/0000493271,
y “Banco Pastor”, número 0072/0516/39/
0000105552, así como de los saldos acreedo-
res existentes en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada en los
que las entidades bancarias actúen como de-
positarias o meras intermediarias hasta cubrir
el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la opor-
tuna comunicación para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Geotécnia y Ci-
mientos, Sociedad Anónima”, “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, “Per-
cata Construcciones y Reformas, Sociedad
Limitada”, “Infraestructuras y Proyectos
Agocón, Sociedad Limitada”, “Keller Terra,
Sociedad Limitada”, “Excavaciones TTES
y Derribos Geroma, Sociedad Limitada”,
“Dragados, Sociedad Anónima”, y “Allianz,
Compañía de Seguros”, ostenta la empresa
demandada, por relaciones comerciales
mantenidas con la ejecutada, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrense los correspondientes oficios a las
referidas empresas al objeto de requerirles,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días procedan
a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente al
acreedor.


